
Expediente No. 2012-479  46 

 

Solicitante adribd1107@gmail.com  

 

CONSTANCIA: El presente proceso digital y memorial anexo se recibió en este 
Despacho el 27 de Abril  del 2022, procedente del Centro de Servicios Judiciales 

para los Juzgados Civiles y de Familia de la Ciudad. Armenia Q.,  mayo 11 del 
2022.  
 

      
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia Q, mayo once del dos mil veintidós. 

 

 

En atención a la solicitud elevada por la demandada señora ADRIANA  

BONILLA  DIAZ dentro del proceso Ejecutivo promovido por el señor 

JHON JAIRO SALAZAR OSPINA en contra de los señores JAMES 

ANDRES CEBALLOS y ADRIANA  BONILLA  DIAZ, se ordena enviar a la 

solicitante copia del auto por medio del cual se decretó la terminación del 

proceso, como también los oficios de levantamiento de las medidas 

cautelares para que adelante los trámites correspondientes para el 

diligenciamiento de los mismos;  como también se advierte a la solicitante 

para que realice el pago correspondiente ante la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de la Ciudad, para la cancelación del embargo que 

pesa sobre el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-

166184.  

 

 

Notifíquese, 

  

ABEL DARIO GONZALEZ 

Juez 

                                                                                                     a.l.c.t 

CERTIFICO: Que el anterior auto se notificó 

a las partes por estado de hoy 12 de mayo del  

2022. No. 082. 

 
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 
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